
ROL ESPECIFICO FUNCIONES MONTO CONDICIONADO A: 

Persona voluntaria 
beneficiaria del subsidio que 
apoya la formación 

apoya la planeación, diseño e impartición de talleres y cursos de formación Apoyo fijo.. $5,600 mensual  
No recibir apoyo económico por otro concepto 

Persona voluntaria 
beneficiaria del subsidio que 
apoya en los procesos de 
control escolar y verificación. 

Apoya en la coordinación de zona en las siguientes actividades: Apoya en el registro de educandos y en la 
integración de su expediente digital. 
- Apoya en la planeación y programación de eventos de aplicación de exámenes de acuerdo a la solicitud y 
necesidades de la coordinación de zona. 
- Apoya en el control y manejo de material de acreditación de la coordinación de zona. 
- Apoya en la captura e integración de calificaciones en el sistema de control escolar. 
- Apoya en la solicitud de emisión y seguimiento a la entrega de certificados a las personas educandas.  
- Apoya en la verificación de los procesos de inscripción, acreditación y certificación. 

Apoyo fijo.. $5,000 mensual  

Apoyo económico por su participación en los 
procesos de inscripción, acreditación y certificación 
dentro del Programa Regular. 

Persona voluntaria 
beneficiaria del subsidio que 
apoya como operativo 
territorial 

Promueve, incorpora y da seguimiento de personas beneficiarias del programa, y da seguimiento de 
servicios educativos, logísticos, acreditación, así como en áreas que requieran atención especial, además 
de participar en el proceso de reconocimiento de saberes.                                                                                              
-Vincula y da seguimiento de los acuerdos establecidos en las alianzas nacionales. 
- Detecta, incorpora, orienta, atiende, y da seguimiento a las personas beneficiarias del programa en 
condición de connacionales retornados, migrantes, refugiados, beneficiarios/as de protección 
complementaria y extranjeros viviendo en territorio mexicano.  

Apoyo fijo.. $5,000 mensual  

No recibir apoyo económico por otro concepto 

Persona voluntaria 
beneficiaria del subsidio que 
apoya los servicios educativos 
en Plaza Comunitaria. 

Coadyuva con la Coordinación de zona en la promoción de los servicios del INEA e inscripción de nuevos 
educandos. Impulsar la oferta educativa a distancia.                                                                                                           
- Promueve el uso de todos los materiales educativos impresos y digitales.                                                            
-Apoya a las personas educandas que lo requieran en el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para el aprendizaje y la conclusión de nivel.                                                                                              
-Coadyuva con las personas voluntarias beneficiarias del subsidio que apoyan en los servicios educativos 
en asesoría a dar seguimiento, permanencia y conclusión de nivel educativo de las personas educandas.                                                                                                                                                                                              
-Aplica exámenes en línea en la Plaza Comunitaria.                                                                                                             
-Comunica a la Coordinación de Zona las incidencias técnicas y detección de necesidades de 
mantenimiento de equipo de cómputo.                                                                                                                                    
-Reporta cualquier siniestro a la Coordinación de Zona que ocurra en la Plaza Comunitaria.                         
Fomenta en los educandos la continuidad educativa. 

Apoyo fijo y 
productividad.$3,000 
mensual 

Productividad                                                                   
Entre 100 y 125 personas educandas atendidas se 
otorgan $500 adicionales. 
Entre 126 y 150 personas educandas atendidas se 
otorgan $1,000 adicionales. 
Entre 151 y 175 personas educandas atendidas se 
otorgan $1,500 adicionales. 
De 176 personas educandas en adelante atendidas 
se otorgan $2,000 adicionales 

Persona voluntaria 
beneficiaria del subsidio que 
apoya en la aplicación de 
exámenes 

Persona voluntaria beneficiaria del subsidio que en la sede de aplicación se asegura de garantizar la 
confiabilidad y cumplimiento de los Lineamientos de control escolar relativos a la inscripción, 
reincorporación, acreditación y certificación de alfabetización, primaria y secundaria del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (INEA), y de recoger las evidencias de producto durante la aplicación de 
exámenes a las personas beneficiarias. 

Zona Urbana. $240         
Zona Rural. $280 1 a 9 
exámenes aplicados. Por 
examen $13  
 10 exámenes aplicados en 
adelante.               Por 
evento  $130 

El apoyo de traslado por evento se realizará cuando 
se haya aplicado cuando menos un examen. 

Persona voluntaria 
beneficiaria del subsidio que 
apoya como asesor educativo 
HISPANOHABLANTE 

Denominación genérica para referirse a las personas voluntarias beneficiarias del subsidio que facilitan el 
aprendizaje, tales como: personas asesoras que apoya modalidades digitales, orientadoras educativas de 
grupo 10-14, personas asesoras para personas con discapacidad 

Subsidio por persona 
educanda en atención.  
$100 mensual 

Siempre y cuando la persona educanda se 
encuentre activa, con módulo vinculado, presente y 
acredite al menos un examen final de módulo 
concluido y lo acredite en un periodo no mayor a 4 
meses en Alfabetización y 3 meses en primaria y/o 
Secundaria). A partir de la persona educanda 31 en 
atención, el subsidio será como máximo de $3,000 
mensuales 

Persona voluntaria 
beneficiaria del subsidio que 
apoya como asesor educativo 
BILINGÜE 

Denominación genérica para referirse a las personas voluntarias beneficiarias del subsidio que facilitan el 
aprendizaje, tales como: asesor bilingüe. 

Subsidio por persona 
educanda en atención de 
alfabetización. indígena 
bilingüe. $150 mensual 

Siempre y cuando la persona educanda se 
encuentre activa, con módulo vinculado, presente y 
acredite al menos un examen final de módulo 
concluido en un periodo no mayor 6 meses en 
Alfabetización. mayor 6 meses en Alfabetización.    
A partir de la persona educanda 31 en atención, el 
subsidio será como máximo de $4,500 mensuales. 

 


